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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA
DEPARTAMENTO DE SALUD

SE MIG
SECRET

Distribución:

Secretar¡a (MuniciPal)
ContralorÍa (SIAPER)
Secretar¡a DAS
F¡nanzas DAS

rpeta Func¡onario
Prestador

DECRETO N'2 3,I/
2 7 SEP.lolt
VISTOS

(c)

1. Decreto N"532 de fecha 02 de Septiembre del

2021 que aprueba "CONVENIO TRANSFEREryC!4-9q. RECURSOS PROGRAMA DE

iónrilecrlrieÑTo MUNIcIPAL cHILE cREcE coNTlGo AÑo 2021'"

2. Memorandum N"232 de fecha 09 de Septiembre

del2021'delJefe(s)delDepartamentodeSalud,endondeelsr.Alcaldeautorizaconfataral
Func¡onario (a) que más abajo se indica

3. Contrato de PrestaciÓn de Servlcio suscrito con

el trabajador que se adjunta.

que me confiere el Art.

Municipal¡dades, modiflcad

Y en uso lo dispuesto en el Art' 12 y las facultadas

63 ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de

a por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO
'1. Regularícese Contrato de Prestac¡Ón de

Servic¡o celebrado entre la L Municipalidad de Lota y eio la trabaiador (a) oue más abaio se ind¡ca,

a fin de levar a cabo et ""coN-üEÑió-iRAÑ§rLne¡'¡ctl qÉ REcURSoS PRoGRAMA DE

ioñrÁlecrmre¡¡ro MUNtcIPAL cHILE cREcE coNTlGo ANo 2021'"

DANIELA MALDONADO MALOONADO COORDINADORA 34 HORAS I8g'727 '-

2. El gasto que genere el cumplimiento del

ñreqénte contrato de PrestaciÓn de servic¡os, deberá imputarse a la cuenla 215-21
IioniÁr-etrmleNTo MUNtctPAL cHLIE cREcE coNTlGo, ANo 2021'"
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